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, u i 6 yes, órdimes y anuncios que uoy-m de insertar*» en 
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En esta capital, llevado á loralcillo, a '50 p«s>Us mensuales anticipados: fue
ra de ella 3*80 al mes; • al trimestre; *• si semestre, y 2S4SO por un año. 

Se admiten suscrioiones en Madrid, en la \ i niuislración del BoLarín, plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de está capital , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión'aet'lmpOTte del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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La» disposiciones de las AutoridUd»,s,"pKceplo las que sean 
4 instancia de parle no pobre, se iuserttriu oficial mente:.asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimine >ie las mismas: pero los de interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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h t t e oficial. 
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• r t v z y RT)í 

• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reglamento provisional 
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Ctntmuación (1). 

CAPÍTULO X I I . 

da una de i á s especies que los consti
tuyan. 

2 .° A exportar ó extraer por cuenta 
propia ó ajena, para otro3 pueblos, don-
tro del mismo phtzo, la mitad al menos 
de las especies que despachen. 

3.° A no tener comunicación alguna 
interior con los puestos de venta al por 
menor ni con otros edificios. 

Art. 100. Son aplicables á estos depó
sitos las disposiciones contenidas en los 
artículos 82 y 83 , y desde el 87 al 96 de 
este reglamento. 

Depósitos de comerciante*, iratantts, 
especuladores y almaMniétas. 

Art. 98. Cuando5a Administraciónno 
establezca los de; ósit03 administrativos 
á que se refiere el cap. 13, en las capita
les y en las poblaciones de más de 20.000 
habitautes, y un todo caso eit las demás 
poblaciones, deberá eoucoderios doniéa-
ttoosá ios comerciantes, tratantes, espe
culadores y almacenista? al por mayor, 
«iernpre qne paguen la contribución in
dustrial bajo cualquiera de los cuatro 
«aceptos expresados, y los depósitos 
• t e a constituidos Con sujeción al regla
mento de dicha contribución. 

En el casco de Madrid no seconcede-
* 1 1 esta clase de depósitos; pero podrán 
•* autorizados en las afueras, respecto 

de aquellas especies qne el co-
J^rcic-ó la industria reciben, con el do-
™* objeto de proveer al consumo de Ma
drid y al de las provincias limítrofe». 

U Administración del impuesto po-
^ e x i g i r á los que soliciten estos depo-
e , t 0 * uu fiador do la clase de coinercian-

.> tratautes, especuladores ó almace-
k**** al por mayor, con casa abierta en 

^calidad, que se constituya respousa-
* a«d pago de los derechos y recargos 

Plt dan devengarse por las especies 
as a t conaumo en una semana. 

Art. 99. L u g tieiiositos de dicha clase 
^ o b l i g a d o s : 
^ * A introducir durhute uu año 2.000 

f a i n o s ó litros cuando menos por ca-

0 ) Vé * * * el Botante de ayer 

CAPÍTULO XI I I 

Depósitos administrativos. 

Art. 101. La Administración del im
puesto únicamente podrá establecer de
pósito de esta clase en Madrid, en las ca
pitales de provincia y poblaciones de más 
de 20 .000 habitantes cuando lo considere 
conveniente. 

Sólo podrán introducirse especies á 
depósito por los industriales que estad 
inscritos en la coutribucióu iudustrial, 
bajo un concepto que les autorice á veri
ficar operaciones de introducción y ex
tracción. 

Art. 102. Las especies gravadas quo 
iogreson en ellos deberán presentarse 
con factura duplicada en que consten los 
bultos y envases, sus marca? y peso y las 
especies que contengan: comprobada la 
exactitud, so devolverá una de las factu
ras al interesado debidamente autorizada. 

Art. 103. L a Administración abrirá 
cuenta á cada interesado por las e.specic-s 
que introduzca eu el depósito y extraiga 
de él. 

En estas cuentas se h a n distinción 
de las especies que se extraigan para el 
consumo inmediato y de las que se sa
quen con destino á otros pueblos. 

Art. 104. Los despachos de salida del 
depósito se verificarán cu virtud de ór
denes escritas de los dueños de las espe
cies ó de sus legítimos apoderados. 

Art. 105. Eu las poblaciones donde 
la Administración establezca estos depó
sitos. n<« serán concedidos los particulares 
de comerciantes, tratantes, especuladores 
y almacenistas al por mayor. Al efecto 
se establecerán los depósitos administra
tivos en locales que reúnan las condicio
nes de amplitud y comodidades necesa
rias, para que todos los interesa los sin 
excepción puedan depositar en ello las 
especies de consumos. 

Art. 106. Durante el primer mes, ó 
los días del mismo eu que haya tenido 
lugar la entrada, de las especies en el 
depósito, no se exigirá derecho alguno 
por razón de almacenaje; pero por las es
pecies que permanezcan mayor tiempo 
en el depósito se exigirá bajo tal concepto 
el que la Dirección general del ramo de
termine, á propuesta de la Administra
ción local. 

» 

Art. 107. La Administración del im
puesto abonará el valor justificado de las 
sustracciones de especies que puedan 
ocurrir, para lo cual deberá instruirse el 
oportuuo expediente. 

Art. 108. Los dueños ó encargados de 
las especies tendrán entrada diaria eu 
estos depósitos para vigilar sobre el buen 
estado y conservación de aquéllas, pues 
la Administración del impuesto no res
ponderá nunca de las averias que tengan 
por les géneros, ni de la disminución do 
peso mermas ó causas uaturales. 

Art. 109. Si por negligencia ó des
cuido de los interesados se averiaren las 
especies, los agentes administrativos pa
sarán aviso á los dueños ó encargados; 
y de no presentarse dentro de un tértni-
no pereni J: ta que se les fijará, según la 
urgencia del caso, dispondrá la Adminis
tración que con asistencia de un indivi
duo del Ayuntamiento, se reconozcan, 
tasen y vendan las especies eu pública 
subasta. 

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos, si las especies fue
ren destinadas al iumediato consumo, 
los gastos de almacenaje, y los que se 
causen uu las subastas; el remanente se 
consignará eu ¡as Cajas del Tesoro hasta 
que sus dueños ó herederos se presenten 
á reclamarle. 

Transcurridos ciuco años siu que nadie 
reclame la entrega, se dará ingreso »m 
Tesorería á U cantidad depositada. 

Art. 110. Con las especies que per
manezcan abandonadas en* el depósito 
más de un año se procederá de la mane
ra expresada eu el artículo anterior. 

Art. 111. La Administración del im
puesto cuidará de exigir á los empleados 
en estos depósitos las garantías necesa
rias para responder de los efectos. 

Sin perjuicio de esto, cuaudo los de
pósitos sean establecidos por arrendata
rios del impuesto, los dueños ó encarga
dos de las especies pudran nombrar una 
representación de su seno, la cual custo
diará; eu uuióu de la Administración, las 

llaves del depósito durante la noche, y 
podrá tener dependientes encargados de 
la vigilancia, siendo de su cuenta los 
gastos que estos servicios puedan oca
sionar. 

Cuando los depósitos administrativos 
sean establecidos por arrendatarios del 
impuesto, y a lo sean directos con la'Ha-
cieuda, ya con los Ayuntamientos, la 
íiauza por los mismos prestada responde 
subsidiariamente como garantía del de
pósito establecido. 

C A P Í T U L O X I V . 

Ferias y mercados. 

Art* 112. L a Administración conce
derá permiso para sacar especies de las 
poblaciones con destino á la venta en las 
ferias y mercados que se celebren dentro 
del término municipal. En el Fielato de 
salida se pesarán con exactitud las que se 
extraigan y las que después vuelvan, á 
fin de abonar en cuenta la diferencia si 
las especies procedieran de depósito. 

Art. 113. Los concurrentes á las fe
rias y mercados que se verifiquen dentro 
de las poblaciones tendrán derecho á la 
devolución de las cantidades qne hubie
sen adeudado á la introducción de las es
pecies que vuelvan á extraer por falta de 
veuta. 

Para que esta devolución tenga efecto 
será necesario que'la extracción 89 verifi
que dentro de las 21 horas siguientes á 
la tcrmiuacióu de la feria ó mercado, y 
por el mismo Fielato por donde se hizo la 
introducción, y que se acredite el adeudo 
con la oportuna papeleta expedida á nom
bre del iuteresado, en la que, previo re
conocimiento, 8e anotará la cantidad de
vuelta, verificándose igual anotación en 
el libro talonario. 

L a Administración vigilará la salida 
de las especies hasta pasado el radio. 

Art. 114. Los vendedores ambulantes 
que provistos de la patente industrial co 
rrespondiente efectúen veutas al por me
nor y solamente uno ó dos días por sema
na en los pueblos, tendráu derecho á la 
devolución de los que hayan pagado por 
las especies iutroducidas y adeudadas qu e 
hubieren dejado de expender eu la loca
lidad, sujetáudose á las reglas prece
dentes. 

Art. 115. Los introductores de pesca
dos frescos que adeuden los derechos co
rrespondientes al conducirlos á los mer
cados que existau deutro de uua^obla-
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ción, tendrán derecho á la devolución de 
las cantidades adeudadas por las partidas 
que extraigan para el consumo de otras 
poblaciones, aun cuando haya mediado 
acto de venta, siempre que l a 9 extraccio
nes se realicen en cantidad de 12 ó más 
kilogramos. 

Para que pueda tem-r efecto la devo
lución será necesario que las extracciones 
se realicen en las horas en que se hallen 
abiertos el mercado y los Fielatos, q n c á 
la especie acompañe una papeleta de sa
lida exj edida por el introductor con re
ferencia á la de adeudo que exprese la 
cantidad de pescado que se extrae. Dicha 
papeleta será presentada con la especie 
en el mismo Fielato en que se realizó el 
adeudo, cuyos encargados estamparán 
en ella el salió conforme, provio recono
cimiento. 

L a Administración deberá vigilar es
tas extracción-.'* hasta el límite de! radio, 
á fin de que no se defrauden sus inte
reses. 

C A P Í T U L O X V . 

Derechos módicos. 

Art. 116. En todas las poblaciones 
donde la introducción auualdecualquiera 
especie gravada sea cuatro veces mayor 
por lo menos que el consumo que se haga 
de ella, sobre la cual se formará juicio 
por el resultado que ofrezca el aüo co
mún de un trienio ó quinquenio, la Ad
ministración y el comercio, por recíproca 
conveniencia, podrán establecer derechos 
módicos exigibles sobre la totalidad de 
las introducciones, exceptuando única
mente las especies que atraviesen de trán
sito, en sustitución de las de tarifa quo 
sólo son exigibles sobre los consumos. 

Cuaudo la petición de cstablecim¡en
te de los derechos módicos se haga por 
la unanimidad do los cosecheros é indus
triales que especulen con la especie ó es
pecies en las que se solicite el módico, 
será obligatorio aceptarlo á la Adminis
tración ó los subrogados cu sus derechos 
siempre que concurran las circunstan
cias que determina el párrafo anterior. 

Art. 117. Para realizar estos contra
tos es. indispensable que opte por ellos la 
mayoría absoluta de los cosecheros y de 
los industriales que al por mayor y al 
por menor especuleu con las especies ob> 
jí-to del contrato. A este efecto se convo
cará á los interesados, haciendo constar 
por medio de actas el resultado que la 
reunión ofrezca. 

Art. 118. Con la documentación ne
cesaria para justificar y demostrar los 
requisitos y circuí ?tanciase.\presados, se 
instruirá expediente, que se consultará al 
Ministerio de Hacienda, por conducto de 
la Dirección del ramo. 

Art. 119. Existiendo derechos módi
cos , será completamente libre el movi
miento interior du las especies que estén 
gravadas con ellos, salvo las de tránsito, 
que estarán sujetas á la vigilancia admi

nistrativa. 
Art. 120. Estos contratos *se realiza

rán por un año económico, pero después 
se les considerará legalmente prorrogado 
de un año en otro, hasta que, bien por la 
Hacienda ó por la representación del co
mercio sean desahuciados por escrito tres 
meses antes, á lo menos, úe la termina
ción del año económico corriente. 

Art. 12,1. Ku el caso de aumentarse ó 
disminuirse los derechos de tarifa que 
hubieren s-rvido de base para determi
nar los módicos, serán éstos alterados en 
la proporción que corresponda. 

Art. 122. En estos contratos 0*t& 
siempre comprendidos los recargos mu
nicipales que se bailen autorizados ó se 
autoricen, haciendo la debida (««tinción 
de lo que cada especie deba satisfacer por 
el derecho y por los recargos módicos. 

Art. 123. Los derechos módicos nun
ca podrán ser exigidos-sin previa apn r a 
ción de la Superioridad. 

Art. 124. La cuantía de los derechos 
módicos estará en relación de lasque 
guarde en cada caso la introducción de 
las especies con el consumo de éstas en 
la localidad. 

Art. 12í>. Al terminar el contrato de 
derechos módicos quedarán sujetos al 
aforo todos los depósitos, almacenes y es
tablecimientos públicos do venta dé las 
especies que hayan estado sujetas á su 
pago, á fin de exigir la diferencia eutre 
aquéllos y los derechos que se restablez
can por las especies que se destinen al 
consumo inmediato, y reintegrar á las 
que se exporten los derechos que hayan 
abonado. 

CAPITULO X V I 

Fábricas. 

Art. 126. So consideran fábricas para 
los efectos de las disposiciones de este 
capítulo, los establecimientos en que se 
elaboren productos comprendidos en la 
tarifa del impuesto, ó cuyas primeras ma
terias lo estén. 

Art. 127. Las especies gravadas que 
se inviertan como primeras materias pa
ra elaborar productos no comprendidos 
en la tarifa pagarán los correspondientes 
derechos. 

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primeras materias como los productos con 
ellas elaborados, la Administración po
drá dejaren libertad las primeras mate
rias y exigir los derechos sobre los pro
ductos elaborados, ó viceversa. 

Una vez establecido por la Adminis
tración cualquiera de los doa sistemas, no 
podrá alterarlo durante el año económico 
en que se adoptara. 

Art . 128. Cuando en virtud de las 
atribuciones concedidas á la Administra
ción en el párrafo segundo del artículo 
anterior, las fábricas satisfagan los dere
chos y recargos por las primeras mate
rias que emplean al tiempo de introdu
cirlas en la población, quedarán libres de 
cumplir las disposiciones referentes á las 
mismas y de teda intervención. 

En el c a s o ce que habiendo acordado 
la Administración el adeudo por las pri
meras materias, los fabricantes quieran 
obtener libres de gravamen los productos 
destinados á la extracción, deberán soli
citar el depósito de aquellas, y quedarán 
las fábricas sujetas á la intervención y á 
las demás disposiciones establecidas en 
este capítulo. 

Art. 129. Para establecer las fábricas 
á .que se refiere el art. 126 ea necesario 
dar aviso escrito por duplicado á la Ad
ministración, expresando laclase y situa
ción do la fábrica. E l interesado recojerá 
en el acto uuo de los ejemplares con el 
recibo y sello de la Administración . 

Art. 130. Los fabricantes están obli
gados á dar á la Administración cuautas 
noticias les pida respecto al número »y 
clase de los aparatos y uteusilios de la 
fabricación. 

Art. 131. A cada fábrica se le llevará 
una cuenta por las eeptcies que invierta 
como primeras materias, y otra por los 
productos fabricados. 

r"*Art. 132. Las fabricas no podrán te
ner conocimiento interior con otros edi
ficios, ni fácil acceso A loa que se hallen 
contiguos. 

Art. 133. Consideradas como depósi-
•to8, tienen obligación de marcar la cabida 
de loa envases en la parte exterior de lo8. 
mÍBmo8. con arreglo á lo dispuesto en. 
el art. 87 y están .sujetas á reconoci
mientos y aforos. 
—Art. 134. Podrán traspasar, extraer ó 
dar al consumo del pueblo, así las prime
ras materias como los productos elabo-
rados, con sujeción á las reglas dadas 
para los depósitos de comerciante8. 

Art. 135. L a Administración adoptará 
las medidas oportunas para conocer con 
seguridad las cantidades de primeras 
materias invertidas y los productos fa
bricados. 

Art. 136. Todo fabricante pagará en 
fin de cada semana loa derechoa y recar
gos de las especies que despache para el 
consumo de la población, si no los paga
re cu el acto de verificarlo. 

Art. 137. Cuando la fabricación se es
tablezca con objeto comercial dentro del 
domicilio particular, quedará éste sujeto 
á los reconocimientos administrativos. 

Art. 138. Un día antes de comenzar 
la fabricación, darán aviso á la Admi
nistración por nota duplicada, en la cual 
se expresarán la c'.ase y cantidad de las 
primeras materias que destinen á las la
bores; las calderas o alambiques de que 
hagan uso; el número y cabida de las 
calderas, moldes ó resfriantes, máquinas 
ó aparatos que empleen, y las horas en 
que diariamente empiecen y concluyan 
el trabajo. 

Una de las notas será devuelta con la 
conformidad. 

Los fabricantes de jabón están obliga
dos á permitir que la inutilización del 
aceite.y demás primeras materias grava
das, sea presenciada por los dependientes 
de la Administración del impuesto, si és
ta les mandase á la hora señalada por el 
fabricante en su aviso. E n el caso de que 
el fabricaute no avise la hora en que ha 
de hacerse la inutilización, ó no permita 
que la presencien los dependientes de la 
Administración en la hora señalada no le 

serán abonadas en la cuenta respectiva 
las cautidades de primeras materias que 
haya empleado. Si por el contrario los de
pendientes de la Administración no con
currieren á la hora señalada en el aviso, 
el fabricante podrá realizar sus operacio
nes sin responsabilidad. 

Art. 139. Habiendo descubierto la in
dustria varios métodos para fabricar jabón j 
con prontitud y con aparatos, calderas ó 
resfriantes tan pequeños que no permiten 
una intervención eficaz sobre las opera
ciones de las Fábricas de dicho artículo, 
se establece el sistema de imprimir al 
producto elaborado un sello ó marca ad 
ministrativa que le habilite para la venta 
debiendo considerarse fraudulento y j e 
nable todo el que expendan al por mayor 
las fabricas sin este requisito. 

Adoptado el sistema del sello, se im
primirá ésto en todo el jabón elaborado, 
á medida que se vaya fabricaudo. 

Art. 140. A las fábricas se les hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
elaboraciones, pues si alguna porción sa
liera imperfecta, les será rebajada cuan
do se inutilice del todo, ó cuando la 
amalgamen, para perfeccionarla, con ela
boraciones posteriores. 

Art. 141. Las fábricas de cervezas no 

podrán hacer usode calderas menores de 
100 litros, y se les hará cargo por el nú
mero do cocciones y por la cabida de cada 
caldera, deduciendo un 2o por 100, sin 
perjuicio de deducir también las pérdidas 
que oportunamente acrediten por rompi
miento de calderas y onvasc8, exceptua
das las botellas. 

Art. 142. Los dueños de molinos ma
quilaros situados en el casco ó en el radio 
que no realicen la molienda por cuunta 
propia, no*9o considerarán como fabri
cantes, y por tanto no tendrán obligación 
de dar aviso de sus operaciones ni de los 
frutos que les lleveu para molerlos; de
biendo dar este último avisólos dueños ó 
encargados de los mismos frutos. Cuando 
loa expresados molideros realicen opera

ciones por,cuenta propia, quedarán suje
tos á los preceptos establecidos paralasjfá-
bricas; y en todo caso, si percibieran el 
importe de la maquila ó molienda en es
pecies, estarán obligados á dar aviso de 
éstas á la Administración del impuesto 
para su adeudo ó intervención, segúu 
proceda. 

C A P Í T U L O - X V I I 

Venta de Iiquidos. 

Art. 143. Los puestos públicos de ven
ta de líquidos la verificarán con entera 
libertad cu las poblaciones donde hubie
se Fielatos exteriores ó de entrada. 

Art. 144. Doude sólo los haya centra-
lea ó interiores, loa dueños de dichos 
puestos públicos para establecerlos nece
sitan dar aviso escrito á la Administra
ción del impuesto á fin de que ésta pueda 
ejercer la intervención que lecorresponde. 

Art. 145. No se concederá á los due
ños de puestos públicos el beneficio de 
hacer extracciones para otros pueblos con 
libertad ó devolución de derechos, ni' se 
les harán abonos por derrames ni por 
inutilizaciones. 

Art. 146. Es indispensable licencia 
administrativa escrita para veuderlíquidos 
en cualquier sitio con.prendido en el 
radio. 

CAPÍTULO XVIII . 
Venía exclusiva al jxrr menor. 

Art. 147. En las poblacione8 que no 

tengan más de 1.000 habitantes dentro 
de su término municipal, podrán los 
Ayuntamientos establecer puestos pú
blicos para la venta exclusiva al por me
nor de vinos, aguardientes, aceites y car
nes frescas ó saladas; pero en la inteli
gencia de quo no se privará k loe 
cosecheros y fabricantes de la misma po
blación de vender al por menor los pro
ductes de sus cosechas y fábricas, siem
pre que cada uno lo verifique en un sólo 
local. 

Art. 148. Se entiende por ventas al 
por menor en las poblaciones que disfru
ten la facultad de la exclusiva lasque uo 
lleguen á seis kilogramos ó litros. 

Art. 149. Para solicitar el indicado 
privilegio es indispensable que los Ayun
tamientos lo acuerden, asociándose para 
el efecto con un número do contribuyeu-
tes dobles que él de Concejales, y que se 
hallen representados en aqt.ellos los co
secheros, los fabricantes y todos los in
dustriales que, al por mayor ó al por 
menor, especulen con las especies que 
han de ser objeto de la exclusiva. 

La designación de los asociados se 
verificará por sorteo entre los respectivos 
grupos do contribuyentes que deben e3tar 
representados en la J u n t a con el Ayun
tamiento. 
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Art. 150. Ln solicitud del Ayunta
miento será dirigida a la Administración 
provincial de Hacienda, y acompañada 
por certificación del acuerdo tomado por 
aquella Corporación y los asociados, ex
presando, los motivos que hubiere para' 
considerar necesaria la concesión. 

Art. 151. Las Administraciones pro
vinciales concederán ó negarán la exclu
siva en el preciso término de un raes, y 
BU decisión causará estado sin ulterior 
recurso. Pero si por cualqufer cansa no 
dieren su resolución dentro do dicho tér
mino, se entenderá concedida siempre 
que se trate de poblaciones que tengan las 
condicioues legales para optar á ella. 

Art. 152. En las poblaciones de más 
de 1.000 habitantes cu que se estableciere 
la exclusiva en oposición á lo preceptua
do, y en las en que se extendiera la con
cesión á otras espt-ciesque las euumeradas 
en el art. 147 y la sal, se considerara sin 
efecto para la aplicación de los preceptos 
de este reglamento, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles á los funcio
narios que la hubieren autorizado. 

Art. 153. La Hacienda no utilizará la 
exclusiva cuaudo administre los derechos 
ni cuando los arriende. 

CAPITULO X I X . 

Jieconocimientvs. 

Art. 154. Están exentas de reconoci
miento las. casas particulares, siempre 
que en el interior de las mismas no se 
ajerza tráfico alguno con las especies 
gravadas. 

Si tuvieren'ganados vivos de los obli
gados al registro, los agentes adminis
trativos podrán penetrar en ellas con el 
solo objeto de comprobar su existencia, 
número y clase para los efectos á que 
hnbierc lugar. 

Si dieren entrada á especies introdu
cidas fraudulentamente y perseguidas 
por los agentes administrativos, y próxi
mas á ser aprehendidas por los mismos, 
podrán ser reconocidas aquéllas para 6] 
objeto exclusivo de aprehender las es
pecies. 

Art. 155. Están sujetos á reconoci
mientos y aforos las paradas ó paradores 
de trajíñeros. 

Art. 156. Lo están también todos los 
puestos de venta de especies gravadas si
tuados en el radio de las poblaciones. 

Art. 157. Los dependientes de la Ad
ministración de consumos podrán entrar 
y permanecer dentro del recinto de las 
estaciones de los ferrocarriles, debieudo 
ejercer la más exquisita vigilancia para 
que no se defrauden los intereses de la 
Hacinida y del Municipio; pero no tienen 
derecho á introducirse en los almacenes y 
depósitos de las mismas sino en los casos 
de sospecha de fraude y con la debida 
autorización. 

Art. 158. La Administración del im
puesto tendrá el derecho de presenciar en 
las Aduanas por medio de los empleados 
que al efecto designe todos los despachos 
de importación ó exportación de las espe
cies comprendidas en las tarifas de con-
somos, tomando cuantas notas y apuntes 
puedan serles útiles sobre la calidad y la 
cantidad de las especies despachadas. 

Art. 159. Quedan prohibidos en toda 
clase de buques de guerra ó mercantes, 
nacionales 6 extranjeros, los reconoci
mientos y aforos porelrjimode.consumos. 

Art. 160. Loa Alcaldes ó quienes les 
sustituyan están obligadosá prestar auxi
lio á la Administración ó á quien la re

presento, para practicar los reconocimien
tos donde puedan hacerse. 

Art. 161. Para toda clase de reconoci
mientos en que la ley fundamental exige 
mandato de Autoridad competente se so
licitará éste previamente, y mientras se 
obtiene se adoptarán las medidas de vigi
lancia necesarias. 

CAPÍTULO X X . . 

Extrarradio. 

Art. 162. La introducción, acopio, re
colección, fabricación y venta de especies 
sujetas á la tarifa en el extrarradio, ó sea 
en el espacio comprendido entre los lími
te del radio y los confines del término 
municipal, están exentas de fiscalización 
administrativas. 

Art, 163. Kl adeudo de las especies 
gravadas que se destinen al consumo en 
la expresada zona, se hará efectivo por 
medio de conciertos y encabezamientos 
obligatorios. 

Art. 164. Están obligados á concer
tarse los cosecheros, fabricantes, especu
ladores, dueños de casas de labor, de pa
ra I>res, posadas, ventas y demos esta
blecimientos públicos, por las especies 
que vendan para el consumo de la mis
ma zoua, y á encabezarse por su propio 
consumo y el de las familias y depen
dientes que vivan con ellos. 

Art. 165. Los vecinos del extrarradio 
que no estén comprendidos en el articulo 
anterior están obligados á encabezarse 
con la Administración de- consumos por 
los que realicen en ellos, sus familias y 
dependientes. 

Al hacer estos encabezamientos debe
rá la Administración tener en cuenta tan 
sólo el consumo de las especies de la co
secha, acopio ó producción del vecino en
cabezado, prescindiendo de las que los 
mismos adquieran de los puestos públicos 
de venta. 

Los que no estando avecindados en el 
::i radio, habitasen en él por más de 

30 '.;':(?, están obligados al encabezamien
to por el tiempo de su residencia. 

Art. 166. Los conciertos á que se re
fieren los artículos 163 y 164 se conven
drán por la Administración del impuesto 
con los respectivos interesados, y en el 
caso de no resultar avenencia, los que no 
se concertasen quedarán obligados á sa
tisfacer por reparto la diferencia resul
tante entre el importe de los conciertos 
celebrados y encabezamientos señalados 
á los vecinos y habitantes del extrarra
dio y el total asignado por el consumo 
de esta zona en el respectivo contrato de 
encabezamiento general ó arriendo, au
mentado en un 3 por 100 en concepto de 
gastos de cobranza, y un 5 por 100 para 
partidas fallidas. 

Art. 167. Para fijar el importe de los 
encabezamientos correspondientes á los 
vecinos y habitantes obligados á ellos, la 
Administración del impuesto hará apli
cación de las disposiciones relativas á la 
forma de determinar las cuotas de los re
partimientos, no debiendo exceder en nin
gún caso la suma de los conciertos.y en-

¡. cabezamieutos del importe total asig
nado por el consumo del extrarradio en 
el respectivo encabezamiento general ó 
arriendo, aumentado como expresa el ar
tículo anterior. 

Estos encabezamientos deberán so
meterse á la aprobación de la Adraiuis-
tracióu provincial de Hacienda, sin cuyo 
requisito no podrá exigirse su importe. 

La recaudación de estos encabeza
mientos se realizará por trimestres. 

Art. 168. Una vez fijado por la Ad
ministración el importe de los conciertos 
ó encabezamientos^ los hará conocer á los 
interesados por medio de papeleta du
plicada en una de las coales firrrfarán és
tos su conformidad, ó el enterado. 

Art. 169. Kl contribuyente que no 
se conformare con el importe de la cuota 
que le haya sido señalada, podrá acudir 
á la Administración provincial de Ha
cienda en el término de ocho días, la 
cual dictará fallo en primera iustancia. 

Contra el fallo de primera instancia 
podrá interponerse recurso de alzada 
dentro del plazo de 15 días, ante la Di
rección general de Impuestos, si la can
tidad cuya importancia se discute no ex
cede de 250 pesetas, y ante el Míuisterio 
de Hacieuda, dentro del mismo término, 
cuando exceda de la expresada.suma. 

Art. 170. Los que establezcan nueva.-
mente en el extrarradio fábricas, parado
res, posadas ó puestos públicos de venta 
de especies sujetas al impuesto, deberán 
dar aviso por escrito á la Administración 
en el término de tercero día, á fin de que 
ésta pueda celebrar con los mismos el 
oportuno concierto y encabezamiento. 

Art. 171. No representando los con
ciertos y encabezamientos prevenidos en 
los artículos' anteriores más que el impor 
te dol consumo que se realice en el ex
trarradio, las especies gravadas que pro
cedentes de esta zona se introduzcan en 
el radio ó en el caico, están sujetas al 
adeudo ó intervención en igual forma 
que las procedentes de otra población. 

(Se continuará.) 

Ubicrno civil. 

Stcrttaria.—Circular. 

Debiendo reducirse las horas de clase 
en las escuelas públicas de primera ense-
ñauza dorante la canícula, según dispo
siciones reglamentarias y de conformidad 
con el dictamcu de la Junta provincial de 
Instrucción pública, he dispuesto que du
rante la estación del estío ó sea desde 21 
del corriente hasta 1.° do Setiembre, se 
suspendan las clases en todas las escue
las públicas de la provincia. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 8 5 . = Villa-
• > • • i • . « Í r * 

verde. 

Comisión provincial. 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judicial 
de Colmenar Viejo en el año económico de 1885-80, ha verificado el Ayuntamiento de dicha 
villa entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupuesto y reparto han 
sido aprobados por la Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Cupo de contribución 
para el Tesoro. 

Pesetas. Céntimos. 

Cuota anual 
que han de satisfacer 

á razón 
de 2*81 por 100. 

Teselas. 

Alcobendas 
Alpedrele 
Bccerril 
Distrito de El Boalo 
Cercedilla 
Chatnarlín 
Chozas 
Collado Mediano 
Collado Villalva 
Colmenarejo 
Colmenar Vieio 
Escorial de Ahajo 
El Molar 
t i Pardo 
Fuencarral 
Galapagar v Navalquejigo 
Guadalix 
Guadarrama 
Ilortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Las Hozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Mira flores 
Moralzarzul 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín • 
San Lorenzo 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca. 
Torre lodones • 
Valdepiélagos -
Villanueva del Pardillo »• • • 

TOTALES 

83.204*67 933 
5.850*91 164 

11.853*96 333 
10.415*78 292 
20 992*60 5b9 
28.658-90 805 

9 776 '35 274 
8 .928'58 25n 

14.590*91 410 
6.819*49 191 

128.663 !71 8.615 
21.722*88 610 
32.+29*02 911 
20.384*95 572 
60.216*32 1.692 
16.016-23 421 
20.966-74 589 
21.514* lo . 604 
18.119*08 5Ü9 
9.430*60 264 

20 461*84 574 
9.763*94 274 

12.864*18 361 
29.491*06 828 

7.889*27 221 
7.669*11 215 
8.211*98 230 

16.307*91 458 
46.874*89 1 817 
42.942*24 1 .2)6 

RfiO 
8.837*86 1 . 34 

12.099*81 
12.275*01 344 

7F8 810-80 21 29 . 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OPIOIAL de la provincia con el fin de que lle
gue ó conocimiento de los Ayuntamientos «le los pueblos del diotrit > judicial, los cuales in
gresarán en la Depositaría d« esta Diputación en la primera quincena del segundo me» de 
enda trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen; hallándose dispuesta esta 
Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deher en las - pocas marcadas. 

Madrid 8 de Julio de 18S5.«=El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=EI Secretario,, 
Camilo Pozzi. 



Martes 14 de Julio de 1 8 8 5 . 

A. el 111 iuis t i-. i . • ¡ .; u 
de Hacioada <lo la provincia 

do ¿VIad**¡d. 

La Delegación del 'Janeo de España 
en esta provincia, participa á esta Admi
nistración que los recaudadores de Con
tribuciones de la zona primera del distri
to del Centro D. Ricardo Fernandez Ar-
mentia.y el de ta zoua segunda del dis
trito de Buenavista D. Ricardo González 
Gil, han cesado en el desempeño de di
cho cargo, habiéndose nombrado interi
namente en sustitución del primero á 
D. José Royo, que tiene su oficina, plaza 
de Santa Ana (peluquería), y ' en la del 
segando á D. Benito Pérez, Hortaleza, 
numero 4 1 . 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los contribuyentes, he dispues
to se publique en este periódico oücial. 

Madrid 14 de Julio de 1 8 8 5 . = K I A d 
ministrador de Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

Alpodrete. 

No habiendo habido licitador para la 
subasta de los derechos de consumo so
bre las carnes de hebra fresca en esta 
villa, para el año económico actual de 
1865-86, el Ayuntamiento de esta villa 
ha dispuesto se anuncio nuevamente la 
subasta de los citados derechos; ésta ten
drá lugaT en las Caías Consistoriales el 
día 19 del actual, á las diez de la maña
na, bajo el tipo y condiciones [ue estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

AlpedreteSde Julio de 1 8 8 5 — K l A l 
calde, Félix A i o i i í o . 

"Va laiuauoa. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de este distrito municipal, 
con el haber de 50 pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos. • 

Los aspirantes que posean el título 
de Yeteriuario de primera clase dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en término 
de quince días, contados desde la inser
ción en el BOI.KTÍN OFICIAL de esta pro> 
viucia. 

Talamanca 9 de Julio de 1 8 8 5 . = E l 
Alcalde, Francisco Moro. 

Val verde. 
No habiéndose presentado licitador 

alguno en la subasta celebrada en este 
día para el arrendamiento del esparto del 
monte Valdecameros y dehesa Cuarto 
Bajo, de los Propios deesta villa.se anuu-
cia la segunda subasta que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de la misma á las 
once de la mañana del día 23 del actual, 
bajo el mismo tipo y condiciones que han 
servido para la primera y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun 
tamiento. 

Valverde 9 de Jnlio de l e 8 5 . = E l Al
calde. Benito R u i z . = E l Secretario ,Feli 
ciano Laguna. 

i1 

JUZGADOS DE i'HlMERA INSTANCIA. 

Bueuavisui. 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal del distrito de Bueuaviso», é 

interino del do instrucción por enferme
dad del propietario. 

Por la presente se cita, llama y era. 
plaza á Agustina Chai»re y^Zaldivar, na
tural de Novillos, provincia de Zaragoza, 
hija de Nicolás y Tomasa, viuda, con el 
ejercicio propio de su sexo, de edad de 
59 años, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que eu el término de 
diez días, contados desde la iusercióu de 
esta requisitoria ou el BOLETÍN OFICIAL y 
(¿aceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á fin do notificarle la sentencia 
dictada eu la causa que con otros consor
tes se la sigue por falsificación y estafa, 
y ger emplazada para ante la Superiori
dad del territorio; apercibida que de no 
verificarlo so la declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo iuvito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la mis
ma, y eu el caso de ser habida la pongan 
en la cárcel de su sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 6 Julio de 1885 = 
A. Domínguez.=Ramón Clemente y Lá
zaro. 

I Io.spital. 

D. Audrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José García González, de 32 años, 
natural de Salas, en la provincia de Ovie
do, casado, jornalero, cuyas señas son: 
estatura regular, ojos pardos, nariz grue
sa y cerrado de barba, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á hacer efectiva 
la multa-de l-2&-peseta« a que ha sido-con
denado en causa por hurto frustrado,- ba
jo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, pa raudo le el perjuicio 
á que haya lugar. 

Ruego y eucargo á todas las Autori-
des civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca del referido procesado, presentan r 
dolé en su caso en este Juzgado de mi 
cargo. 

Dado en Madrid á 2 de Julio 1 8 8 5 . = 
Andrés Calleja. =.El Escribano actuario, 
Julián Cobo. 

Inelusa. 

D. Mariano Fonseca, J uez do instruc
ción del distrito de la lucí usa de esta 
Corte. 

Por la preseute requisitoria cito. Ha
mo y emplazo á Enrique Rajoy de Castro, 
soltero, marcador, de veintiséis años de 
edad, hijo de Antouio y Angustias, cuyas 
señas son: estatura regular, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, moreno, que viste 
pantalón, chaleco y cazadora de lana ne
gra, botas y sombrero hong ¡ negro, para 
que dentro del término de quiuce días 
comparezca en estu Juzgado á prestar 
declaración eu causa que contra él ins
truyo por estafa; apercibido de que si no 
lo verifica será delarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
j Autoridades civiles y militares, procedan 

á la busca y detención de dicho individuo, 
al que pondrán á mi disposición. * 

Dado Madrid á 7 de Julio de 1 8 8 5 . = 
Mariano Fonseca.=Victoriano Moreno. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 

iustruccióu del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Isidora Meriuo Mi
guel, hija de Estanislao y de Petra, na
tural de Carrióu de los Condes, vecina de 
esta capital, soltera, de 20 años de edad, 
que ha habitado cu el callejón del Ala-
millo, núm. 3 , segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que ou el térmi
no de diez días comparezca en la Sala de 
Audiencia de este J uzgado, sita en el piso 
priucipal del Palacio de Justicia, con el 
fin de hacerla cierta notificación de una 
íesoiucióu dictada por la Superioridad en 
el sumario que se le instruye por el deli
to de resistencia á los ageutes de la Au
toridad; apercibida que de no hacerlo será 
declaraba rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar coa arreglo a l a ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de la referida Isidora Meriuo Mi
guel, la cual es de estatura alta, cara re
donda, nariz y boca regular, ojos pardos, 
pelo castaño, con un lunar en la barba; 
y verificada que sea aquella conducirla 
con las seguridades oportunas y en clase 
de detcnida-y á mi disposición á la cárcel 
de su sexo de esta Corte. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1 8 8 5 . = J o s é González.= Por mandado 
de S. S., Eusebio Cereceda. 

Oíreoei<5n g'en.ox'ai 
de Rentas Estancadas. 

Necesitando esta Dirección general 
suministrar á la fábrica de tabacos de 
Valencia los efectos de empaque para 
las cajetillas de los cigarrillos mecánicos 
que en ella hau de producirse, consis
tentes cu hojas de papel seda para las 
primeras envolventes, hojas de papel de 
brillo satinado, de buena calidad, con 
impresiones litográficas esmeradamente 
hechas para la segunda, sellos y precin
tos litografiados con igual esmero, siste
ma Norto Americano, el referido Centro 
ha acordado abrir uu concurso por espa
cio do quince días, desde el siguiente de 
la publicacióu de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para admitir proposicio
nes acerca del suministro de dichos efec
tos por un plazo de tres años, á cuyo fin 
ha redactado uu pliego de bases á que 
ha de ajustarse la ejecución de este ser
vicio. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, haciéndose saber á los in
teresados que el referido pliego de bases j 
y las muestras del papel que ha de em
plearse estarán de manifiesto en dicho 
Centro, todos los días no feriados, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Julio de 1 8 8 5 . = E 1 Di
rector general, G. Vicuña. 

nistro con igual ampliación de un mes 
Lo que se anuncia por medio de ea¡e 

periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 10 de Julio de 1885.=»El Di 
rector general, G . Vicuña. 

De acuerdo con lo informado por esta 
Direccióngeueral, se ha resuelto por Real 
orden de 9 del corriente, ampliar en ; in 
mes los pitreos fijados para las entregas 
correspondientes á los 9 .260.000 kilogra
mos de tabaco en rama de F i l i p i n a s , cuya* 
subasta, con arreglo á lo prevenido en la 
Gaceta de Madrid de 9 de Junio último, 
se verificará en este Centro directivo el 
día 15 del actual; debiendu en su conse
cuencia hacerse la primera entrega de 
los tabacos eu las fábricas de la Peníu-
sula, durante el próximo Octubre y las 
sucesivas hasta la terminación del sumi 

T>i recelan «le la Caja ¿A'-ii<»ral 
de I>oi»<»Mito.M. 

Habiéndose extraviado un res-uardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 4 del corriente mes y los núiue-
ros 165.179 de entrada y 79 .212 de regis
tro, del concepto de voluntario) ' trasfe. ' 
rible por valor de trece mil pesetas en tí-
tulos do la Deuda perpetua al 4 por 100, 
á nombre de D. Ángel Gómez y Cabeza, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en la callo del Turco, 
núm. 9 ; en la inteligencia de que eBtán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
d ó s e ) ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean do? meses desde la pub.icuc: :i 
de este anuncio en la Gacela de Madrid y 
Diario y BOLKTÍN oficiales de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 24 del regla
mento. 

Madrid 9 de Julio de 1885 — El Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada. 

41 

Factor ías militares do 
>Xadrid. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa y ce 
bada para cousumo y sumiuistro do los 
mismos, ee hace saber por medio de 
este anuncio, que se abre concurso-
de dichas compras el día 15 á las diez 
en puuto de la mañana, bajo las siguien
tes bases: 

1." Las personas que deseen enaje
nar los artículos.que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á la 
indicada hora á la Junta económica de 
his expresadas Factorías , sitas en el barrio 
del Pacífico, acompañadas de muestras 
de los artículos y expresióu de la canti
dad de los mismos que puedan ceder y 
domicilio del vendedor. 

2 . ' El carbón hulla ha do ser del cri
bado, sin polvo nipiedras, que no proceda 
de las miuas de Puertollano, que produz
ca llama larga y no contenga más del 

ocho por 100 de cenizas. 
3.* E l carbóu cok ha de ser del grue

so, sin polvo ni piedras, y que no proceda 
de las miuas de Puertollano. 

4 . a L a sal ha de ser blauca y limpia. 
5 . a L a cebada será limpia de polvo, 

tierra y semillas extrañas, blauca, de gra
no duro y compacto, de la conocida eu el 
país por primera calidad, 

6." Los proponcutes deberán concu
rrir personalmente al acto, ó estar en él 
legalmente representados. 

7.* A las personas á quienes pueda 
adjudicarse los remates caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptacioues de las ofertas 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso, y la entrega de los artículos 
eu los almacenes libres de todo gasto, de
berá tener lugar deutro de los diez días 
sucesivos. 

Madrid 7 de Julio de 1885 .=Autouio 
Porla. 

MADRID: 1855. —Kscu * ! a tipográfica del Hoi^lcio. 
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